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Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

gado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de
24 de febrero y 17 de mayo de 1984, se ha dietado sentencia con
fecha 22 de marzo de 1986, cuya parte dispositiva es como sisue:

'con~ctoi;a~:ttati~fl~ijiniji~i~1i
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de febrero
y 17 de mayo de 1984, por ser las mismas conformes a derecho. sin
que hagamos expresa condena en costas.
,- Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido, junto COD el expediente, a la oficina de origen Para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En. su virtud,. de confonnidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la O~den del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.

. Madrid, 26 de juoio de 1986.-Por delegación, el·-Director
general. de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. ·Subsecretário y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Annada.

26309

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19627 ORDEN de 17 de febrero de 1986 por la que se
modJfu:a a la firma «Magotteaux~Luzuriaga, Socie
dad Andnima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ferrocromo. y la
exportación de bolas y cy/pebs. placas de blindaje.
cadenas y barrotes para hornos. parrillas de erlriador.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXpe~
diente promovido por la Empresa «Magotteawt-Luzuriaga, Socie
dad Anónima», solIcitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento.activo para la importación de ferrocromo, y la
exportación de bolas y cylpebs, placas de blindaje, cadenas y
barrotes para hornos, parrillas de enfriador, autorizado por Orden
de 5 de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeceionamiento
activo a la finna «Magnttl!'!amc:.T .1I711ria~a, SociNiad ÁnónilTlll», con
~omi~ilio ~n carretera general de Urdlaln (~avarra) y numero de
IdentificacIón fiscal A-3101720S, en el sentIdo de:

El apartado segundo, correspondiente a mercancías de importa
ción, quedará como sigue:

1) Ferrocromo de alto carbono, nonna UNE 35-078-85. desig
nación numérica H7 SOl, H7 502, H7 503, que abarca un contenido
de cromo desde el 52 por 100 hasta el 72 por 100 Y de carbono
desde el 4 por 100 al 10 por 100.

lk_1~Jx)~~,fu0~e~E~"H,8i',5j;x.>~_~ p~~ 1.()Q~..~~~s.i.n.~~si~~:
1.2 Que contenga de mas del 6 por 100 al 8 por 100 de

carbono. de la P. E. 73.02.54.
1.3 De más del 8 por 100 al 10 por 100.

Segundo.-Las' exportaciones Que se hayan efectuado desde el 11
de junio de 1982 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioSQ-oadministra~
tivo interpuesto por don Gregario Castrillejo Casares, en su propio
nombre y derecho, contra las Resoluciones d~l Ministerio de

r~nr; ~ttativó6alrf~lmfidii~~~¡
Resoluciones que declaramos conformes a derecho y 1<0 hacemos
expresa impoSIción de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expedieJite, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo. establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artIculo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo. que se cumpla en sus propios térrniJ10s
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV" EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1986.-P. D., el Director general de·

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 71J/J855J/1986. de 26 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de jebrero
de 1986. en el recurso contenciostradminislrativo
interpuesto por don ({regarlo Castril/ejo Casares.

19626

19625 ORDEN 71J/J8552/1986, de 26 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiem;ia Te"itoriizl de Oviedo, dictada con fecha 17
de mayo de 1986, en el recurso contencioso-adminis~

tralivo interpuesto por don José Ramón Fernández
Ferndndez. ,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Oviedo, entre partes, de una. como demandante, don
José Ramón Femández Femandez, quien 'postula por sí mismo, y
de otra ct?mo demandada. la Administración Pública, represeniada
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Ministerio d~ Defensa de 2 de septiembre de 1985, se ha dictado
sentenc~ con.fecha 17 de mayo de1986, cuya parte dispositiva es
como SIgue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la SaJa ha decidido
-- estimar el recurso contencioso interpuesto por el Procurador don

Luis Alvarez. Femández. en representación de don José Ramón
Fernández Fernández, anulando las resolucionesrecunidas del
Ministerio de Defensa y Dirección de Mutilados, por ser contrarias
a derecho, reconociendo, en consecuencia. el derecho del recurrente
a' itlFGGJ' en el Cuerpo de Caballc-root MutiJ.i&dulI dlC' OUIC'IT1l por la
Patna, sin hacer declaración de las costas 'procesales.

La. que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de confonnidad coa lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.() de la _Orden del Ministerio de Defensa, número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~arde a VV. EE. muchos años.

~ .'Miráñd;-:zo Qé·Tuñio.-de -rgS·6.~P. D.,· él -Diréctár general de
Personal, Federico Michavila Pallarés.
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